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¡ C i t a ; 

te 
los, 

jirá 
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si 

rá t 
lai 

ge d c c l t r » texto oficial 7 «utéxztieo el de 1* 
dieposieioces oficiales, cualquiera que sea ra 
origen, publicadas en la Gaceta, de Manila, por 

tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de ^ S í ) . 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del .Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, 7 supliendo 
por los demás los londos de) las respectivas 
provincias. 

[Real Orden de 26 de Setiembre de 1861). 

OBIEENO GENERAL DE FILIPINAS. 
/Secretaria. 

bados los aranceles que han de regir en la 
de Nueva Vizcaya, durante el presente pro 

para 

PCÍM 

]0 

el suministro de víveres y bagajes, de 
E l Excmo. Sr. Gobernador General se pu-
a en la Gaceta, de conformidad con lo dispuesto 

t. 4.° del Superior decreto de 17 de Octubre 

ri | anila, 9 de Marzo de 1 8 8 9 . — A . Monroy. 
i icel de precios de los artículos de consumo 

primera necesidad̂  que debe regir en la pro
pia de Nueva Vizcaya, durante el año ac
al, propuesto por la Junta de aranceles de 

i cha provincia. 
Pesos. R íes , Ctos. 

uteDci un cavan de arroz limpio 
bliJnna ganta de id. id. 

DD c a v a n do palay, 
una v a c a de primera, 
una id, de segunda. 
QDa id. de tercera, 
una id. de cuarta, 
una id. de quinta, 

g mía libra de carne sin hueso 
ejj paid. de id. con hueso, 

un cerdo de primera, 
&n id. de segunda, 
m id. de tercera, 
ana libra de carne de cerdo 
ilmeso. 
^ id. de id. id. con hueso 
^ lechen. 
^ gaota de manteca, 
^id.de aceite de coco 
Adocena de huevos. 

M l ^ gallina de primera, 
de segunda. 

^ dumalaga. 
^ g r a n d e . 
I ^Pequeño, 
ff^pade sal. 

rcllüPa de leche. 
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Por un carabao. 
Por un carretón. 

Dupax á Bamhan, 
Por un bagajero. 
Por un caballo. 
Por un carabao. 
Por un carretón. 

Aritao á Bamhan, 
Por un bagajero. 
Por un caballo. 
Por un carabao. 
Por un carretón. 

Bamlan á Bayomlon. 
Por un bagajero. 
Por un caballo. 
Por un carabao. 
Por un carretón. 

Bayomlon á Solano, 
Por un bagajero. 
Por un caballo. 
Por un carabao. 
Por un carretón. 

Solano á Bagalag. 
Por un bagajero. 
Por un caballo. 
Por un carabao. 
Por un carretón. 

Bagabag d Quiagan. 
Por un bagajero. 
Por un caballo. 
Por un carabao. 
Por un carretón. 
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1̂ de bagajes Fíncia ̂  ^''jes que debe regir en la pro-
Qal pro ^eva Vizcaya durante el año ac-
aisma PUesto Por la Jtmta de aranceles de la 

Pesos. Ríes . Ctos. 
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Bagabag á Carig. 
Por un bagajero. . 1 4 » 
Por un caballo. . 1 4 » 
Por un carabao. . 1 4 » 
Por un carretón. . 1 4 » 

Notas.—1.a A los Jefes, Oficiales y clases euro
peas solo cuando vayan de tránsito y necesiten 
bagajes para algún equipaje, se le facilitará á 
razón del doble precio señalado á cada distancia 
para los cargadores. 

2 . * Los Jefes del Ejército y los Jefes y Ofi
ciales de la Guardia Civil, cuando accidentalmente 
se encuentren desmontados, son los únicos que tie
nen derecho á caballo de montar, que abonarán al 
mismo precio de los cargadores. 

3. * Bajo ningún concepto se obligará á los 
cargadores á traspasar los límites de los itinerarios 
marcados en este arancel, debiendo ser relevados al 
llegar á los puntos en donde terminan aquellos, 
á no ser que por su gusto y prévio convenio par
ticular, se presten á continuar. 

4. ' Cada bagajero tendrá obligación de tras
portar el peso máximo de dos arrobas, siempre 
que el volumen de los bultos no exija el 
empleo de dos ó más hombres, en cuyo caso 
deberán pagsrse los que se necesiten para su 
conducción, individualmente, como si llevase cada 

uno el expresado peso. Con objeto de evitar dudas 
y reclamaciones tanto de parte de los viajeros 
como de los cargadores, se pesarán los equipajes 
y efectos antes de su salida. 

Manila, 9 de Marzo de 1889.—Aprobado por 
S. E . — E l Secretario del Gobierno General, A . 
Monroy. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L 
DE FILIPINAS. 

Manila, 7 de Marzo de 1889. 
En la visita girada por el Excmo. Sr. Gobernador g'e-

neral, á los Distritos de Romblon, Iloilo, Negros y Capiz, 
ha visto con disgusto, la expresada superior Autoridad, 
el estado en que se hallan las escuelas expresadas á con
tinuación, por las causas que también se indican: 

Dist r i to . 

Romblon. 

Pueblo. 

NOMBRE 
del maestro ó de la 

maestra. Causas. 

Romblon. 
Id . 

j o s 
. Eusebia Mayor. 

Mandurriao 

Id . 

Molo. 

Id . 

I lo i lo . .{Arévalo. 

Nebros. 

Id . 

Concepción 

Id . 

La Carlota. 

Id . 

Nemesio Mapa. 

Bonifacio Madride-)Los niños muy 
atrasados. 

Lo mismo. 
Los libros en V i -

sayas y la ins
trucción esca
sa. 

. Vacante_laescuelalLo mism0> 
de ninas. .) 

ÍPoco á propósito 
el maestro: en-

Ludovico Martin. 

Francisco Gamson 

José Cabrera. 

Vacante la escuela 
de niñas. 

Juan Torres 

Baldomera 
güeña. 

Lucio Boreso. 

Claudia Custodio 

! seña en Visa-
yo. Local y 

' material muy 
malos. 

Lo mismo y poco 
aseo en la es
cuela. 

Muy mala acti
tud; los niños 
muy atrasa
dos: material 
poco y malo, 
no demostró 
inversión de 
la gratifica
ción del mis
mo. 

Niñas pocas y 
atrasadas: los 
libros en V i -
saya. 

No sirve para en
señar: cesó. 
La escuela en 
la cocina del 
tribunal, sin 
material de en
señanza. 

L a escuela en el 
Alba-) Tribunal. Po

quísima ins
trucción. 

La escuela muy 
mala. Instru
cción y mate
rial ningunos. 

Lo mismo. La es
cuela de niñas 
junto con la de 
niños. 
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Distrito . Pueblos. 

NOMBRE 
del maestro 6 de la 

maestra. Causas. 

S. Enrique./Silvino Pausa. 

Negros. 

E l maestro muy 
viejo é inútil 
para enseñar. 
Material poco 
y los niños 
muy atrasa
dos. Buena es
cuela de hierro 
pero muy c-a-

\ lorosa. 
|Las niñas muy 

*} atrasadas. 
La escuela regu

lar: el material 
poco y media
no: la instruc
ción poca. 

|Las niñas atra-
*) sadas. 

Los niñs atrasa
dos en la en
señanza. Las 
escuelas muy 
buenas. 

Lo que de órden de la Superior Autoridad de estas 
Islas, se publica en la «Gaceta de Manila».—Manuel 
López Gamundi. 

Id . 

Valladolid 

Id . 

Capiz ./Capiz. 

Feliciana Pausa 

Simeón Serna. 

María Palma. 

Wenceslao Molo. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 12 de Marzo de 1889. 
Parada y vigilancia, los Cuerpos de la guarnición.— 

Jefe de dia, el Sr. Comandante D. Luis Santos.—Ima
ginaria, otro, D. Jacobo Marina.—Hospital y provisio-
es, Artillería, segundo Capitán.—Reconocitmento de 
zacate y vigilancia montada. Artillería.—Paseo de en
fermos, núm. 6.—Música en la Luneta, de 7 á 8 de la 
noche, n.0 2. 

De órden del Exorno. Sr. Brigadier Gobernador Inte
rino.—-El Capitán, Sargento mayor interino, Matías 
Marchirán. 

Marina 
AVISO A LOS "NAVEGANTES. 

Núm. 1 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse los planoŝ  cartas j derroteros correspon
dientes. 

MAR MEDITRERRANEO 
Islas Baleares. 

1. Luz provisional en el puerto de Andraitx 
(Isla Mallorca), L a Dirección general de Obras 
Públicas participa que el dia 1/ de Febrero de 
1889 tendrá lugar la inauguración de la luz 
provisional del puerto de Andraitx (Isla Mallorca). 

Esta luzr, de color rojo, tendrá su foco lu
minoso á 4 metros «obre el nivel medio de la 
mar, siendo su alcance ordinario de unas dos 
millas; se bailará sostenida por una percha pin
tada de rojo, situada en el punto más avanzado 
del dique en construcción, que partiendo del punto 
de la costa denominado Cova Rotja, adelanta en 
el mar unos 100 metros en dirección S. 

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 32: 
cartas núms. 5 y 69 A y plano núm. 45 B de 
la sección III. 

AUSTRALIA. 
Tasmania ó Vandiemen (costa N.) 

2. Luz proyectada en el Morro de Mersey 
entrada del rio Mersey). (A. a. N. núm. 201il200.') 
Pasís 1888.) El Gobierno de Tasmania comunica 
que el 1.* de Abril de 1889 se encenderá la 
luz del faro, actualmente en construcción, en el 
Morro de Mersey, al O. de la entrada del rio. 

Esta luẑ  será fija blanca, elevada 19,8 metros 
sobre el nivel del mar y 10,6 metros sobre el 
terreno. 

E l aparato será dióptrico de 4.' drden. 
Situación aproximada: 41* 9' 30" S. v 152° 

35£ E . J 
Se publicará cuando empiece a funcionar esta luz. 

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 164: 
carta núm. 524 de la sección VI. 

Australia (costa NO.) 
3. Instalación de una valiza en la roca Buc-

caneer y fondeo de una boya cerca de la roca 
del canal (Channel Rock), bahía de Roebuck. 
(A. a. N., núm. 202[1206. París 1888.) Una va-
liza, formada por una percha de hierro soste
nida por estáis y rematada en un cilindro, se 
ha establecido al E . de la roca Burcaneer, en 
la caleta Dampier, á una media milla de Brome. 
Esta valiza sobre sale de la superficie de la mar 
en mareas vivas_, 2,1 metros. La diferencia de 
mareas en estos parajes es de 8,5 metros. 

Situación: 179 57-' 42^ S. y 128° 27' 36" E . 
Una boya se ha fondeado en 4,6 metros de agua, 

en el extremo exterior del banco que hay frente á la 
roca del canal (Channel rock). 

Esta boya debe dejarse por estribor al entrar. 
Situación: 18' 00' 24" S. y 129* 26c 18" E . 
Carta núm. 536 da la sección VI . 

Estrecho de Torres. 
4. Fondeo de una boya al O. de isla Goode. 

(A. a. N.? núm. 202[1207. París 1888.) Se ha 
fondeado una boya negra en el bajo de 5,5 metros 
situado á 0^ millas al S. 80° O. de la punta Qaoin, 
extremo SO. de la isla Goode. 

Esta boya deba dejarse á babor? cuando se tome 
por el O. el paso de Normaoty para ir á Port-
Kennedy. 

Cartas núms. 491 y 522 de la sección V I . 

OCÉANO PACIFICO DEL SUR. 
Islas Fidji. 

5. Rectificación á la situación dada para el 
arrecife Conway. (A. a. Nv núm. 201 [1201. 
París 1888 ) El Comandante del Decrés rectifica 
la longitud que, á causa de ua error, había dado 
al islote del arrecife Conway (véase Aviso nú
mero 167^96 de 1888.) 

La longitud debe ser de 180° 48' E v que di
fiere poco de la observada por el Capitán Denham 
en el mismo islote (180° 49' E.) 

E l Oumandante del Scorff, en 1886,, ha com
probado la exactitud de esta longitud. 

Cartas núms. 468 y 469 de la sección I . 

ARCHIPIELAGO ASIATICO. 
Islas de Banka (costa E . ) 

6. Descubrimiento de un bajo al E . de Tand-
jong Raja y al S. de la lala Pandjang. (A. a. Nv 
núm. 203l1213 París 1888.) El Comandante del 
buque de guerra holandés «Kim Slie» ha reconocido 
los dos bajos siguiente :̂ 

1. ' Un arrecife (Karaag Pedis) cubierto con 
5̂ 5 metros de agua, en las marcaciones siguientes: 
las rocas Malang Tatee, al S. 34' O. y la colina 
Rajab. abietta por el N. de Puak (Pour). 

2. ° Una roca cubierta con 1,2 metros de agua á 
1 milla al SO. déla punta SO. de la isla Pandjang. 

Cartas núms. 74 y 148 A de la sección V. 
Madrid, 2 de Enero de 1889.—El Director, Luis 

Martínez de Arce. 

Núm. 216. 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, de
berán corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

MAR DE L A S ANTILLAS. 
Isla de Cuba (costa N.) 

1.185. Señales de mal tiempo en el puerto de 
Caibarien. E l Comandante de Marina de San Juan 
de los Remedios comunica las señales de mal tiempo 
que se izan en la Capitanía del puerto, y son las si
guientes: 

1. * Un triángulo rojo, izado en el asta de la Ca
pitanía del puertô  indicará vehementes sospechas 
de temporal. 

2. * Una bandera azul y blanca pcír mitad hori
zontal, indicará que el temporal se aproxima. 

3. * Una bola negra debajo de cualquiera de es
tas señales, indicara que mejora el tiempo. 

Gaceta de Mani'a. 

-

lid' 

4. * La bandera nacional indicará la 
del temporal. 

5. a Por la noche, solo sa izará mia 
para indicar la proximidad del mal tienj. 

Cartas núms. 126 y 227 de la sección J 
Isla Jamaica (costa S.) 

1.186. Disminución de fondos cerca 
Middle Rock, entrada de Port Royal 
(A. a. N., núm. 188ill34. París 1888Í 
fundidad del agua en las inmediaciones i 
del West Middle Rock, á la entrada dep, 
no es más que de 6̂ 7 metros y los buqQes 
6 metros, no deberán aproximarse á la ̂  
nos de un cable. 

Cartas núms. 223 y 228 y plano núm 
la sección I X . 

Isla Jamaica (costa S.) 
1.187. Valiza en el islote del Carenâ íe k 

de Portland). (A. a. N. , núoi. 188̂ ;' 1 
1888.) Comunican de Kingston, que una 
5 metros de alto, pintada de blanco y 
un triángulo de 2,4 metr s de lado, sel 
cido en el islote Carenage (ai O. de la 
Cabras). 

Cartas núms. 228 y 544 de la secciónjj 
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OCEANO GLACIAL ARTICO, 
Laponia rusa. 

1.188. Bajo al NE. de la ponta 
(Península de Ribatch). (A. a. N., núm. líf 
París 1888.) E l Capitán del vapor íí 
ha reconocido un bajo á 1,5 millas 
la punta Bargout, en la parte E. d{ 
sula de Ribatch. 

Este bajo en el que ha tocado el 
cubierto con 3̂ 4 metros de agua y m 
tilado su cantil de afuera. Se sitúa bajo i 
caciones siguientes: la punta Bargout̂  
E . y la punta Serghiev, al N. 22° 0, 

Situación aproximada: 65*40' N. ySD'í 
Carta núm. 229 de la sección I . 
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MAR D E L NORTE. 
Alemania. 

1.189. Luces en el puerto de Hambura 
(A. a. Nv núm. 188^129. París I88Í 
el 19 de Noviembre de 1888 «e encii 
el puerto de Hamburgo las siguientes 1 ^ 

1. * A. la entrada del Magdeburger 
del B'ken Hafen: Una luz fija verás 
32' 30'' N. y IQ ' 12c 36^ E . y otra k 
en el Bakenhoft, situada próximamente 
24^ N. y 16° 12' 48f< E . 

2. ° A la entrada del Segelschiffs Hsf ^ 
luz fija -verde sobre el Krahnhóft sitw 
ximameute en 53° 32' 12'4 N. y 1 
E . ; y otra luz fija roja, en la extreiH|«a 
Amerika Kais, situada próximamente ® 
15" N. y 16' 12' 6" E . 

Cuaderno de faros núm. 84 A * 
gina 64: carta núm. 782 de la sección 

ce 
mía 
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«lúe 
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ISLAS BRITANICAS 
Escocia (costa E.) 

1.190. Cambio de color de la ^ 
lecon de Disart. (A. a. N., núm. 
1888.) La luz del malecón de Dysart1 
mente fija blanca. J 

Situación: 56' 7' 30" N. y 39 5' 1» 
Cuaderno de faros núm. 84 B de W ' 

carta núm. 242 de la sección 11. 
Escocia (costa O.) . _ 

1.191. Señal de niebla en el f ^ 
Cloch, á la entrada del rio Clyde. (¿, 
mero 187^126. París 1888.) ^ a ^ J 
del faro de punta Cloch, en la r 
entrada del Clyde, es un sonido g1̂  
de otro agudo, en vez de uno ao 
de otro grave. I S ^ Í Ü 

Cuaderno de faros núm. 84 B 00 jj 
cartas núms. 265 y 233 de la saocioo ̂  | 

Madrid, 6 de Diciembre de 188»' 
Luis Martínez de Aice. 

if;i 

m 
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^IIHBOÍOB oSoiales. 
I TA.BIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
Plsl^CB^ ' « N Y. S. L . CIUDAD DE MANILA. 

pB LA 
]P los trabajos ejecutados durante la se-

cioo n-mceüü del mes de Febrero último. 

Obras de conservación. 
terD1inado el blanqueo y pintura de los edi-

* Sai 
Q c( 

^postigo, con seis bocas de riego, sus cajas 
\jdnss.s de madera para ellas, 

h n reparado 31 mecanismos de fuentes de ve-
l habiéndose efectuado la limpieza de estas y 
.' ornato. 
' corr«gido cinco fug'as de agua que se 

en diferentes puntos de las tuberías . 
,r0ka relevado siete bocas de riego, y una caja 

tí6 ^ c-an Juan del Monte y Santolan. jf8Q colocado 187^95 metros l i neales de tubería 
! las avenidas de las puertas de Santa 

4 

ita 

rectificado la altura de 36 cajas de registro 
L defensas. 

^ cambiado la instalación de una fuente de 
\ l id ^ la ca,le de Arranque. 

hecho el agotamiento de la alcantarilla de 
y la reparación que ha sido necesaria en 

""en la tubería, así como la pintura de esta. 

Servicio particular k domicilio. 
instalado el servicio de agua en la casa 

Hilario Sónico, calle de Camba, Binondo. 
¿bien se ha instalado en la casa de D. Manuel 
^ ^ la calle Real de San Fernando de Dilao. 

|iQff| icio público, consumo de agua y trabajo de las 
máquinas. 

verificado los rieg'os en las calles, calzadas 
seo» excepto los dos dias que ha lluvido y no 

necesario. 
las Eáquinas h a n funcionado los dias 16, 21, 22, 
!'y 28, los sosteniendo en depósitos la altura de 

|rjj0|l conveniente. 
it,2;lagua que ha entrado en ellos durante la quincena 

¡do 77.306 metros cúbicos. 
agua que de ellos ha salido para el abastecimiento 
ipoblacion, ha sido 82 937 m.3, que d á u n promedio 
373 m.'diarios, el consumo máximo se verificó el 
lócoa 6746 m.3 y el mínimo el dia 19 con 5658 m.3 
agua consumida durante el mes ha sido 177,016 m.3 
acusa un término medio diario de 6464 metros cú-

m 
s máquinas han funcionado trece dias en el presente 

que en virtud de acuerdo del Excmo. Ayun-
iBto se publica en la «Gaceta oficial», para' ge-

conocimiento. 
Wa, 9 de Marzo de 1889.—Bernardino Marzano. 

que se consideren con derecho á dos caballos 
sueltos en la vía pública, que se hallan depo-

h en el Tribunal de Sampaloc, se presentarán á 
jljf glosen esta Secretaría con los documentos que 
itníi ^ su propiedad, dentro del término de diez 
116'ir i desde esta feclia; en la irittíligencia que 

™ así, caerán en comiso y se venderán en 
e G f a subasta. 

5Ue de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
^ la «Gaceta oficial», 

interesados. 
9 de Marzo de 1889.—Bernardino Marzano. 

I iu . i r ^ i a u i ^ i a i » , para que llegue á conoci
ó l o s interesados. 1 4 & 2 

S]0 die Interventor del Material de I n -
Cabt • de Manila" 
^íahplí I116 ̂ el)'endo contratarse la construcción 

Henvirt0?/11 el cuartel de la Luneta de la 
apitan rU(1 de la superior disposición del Excmo. 

^I^conv eral ^ estas Islas de 18 de Febrero 
%\ Con 0caPor el presente á una pública y formal 

(; ^ ralaeloa Dn i 0 á lo establecido en el Reglamento de 
7 f >JQDÍO de fsín8 servicios ^ Ramo ^e Guerra de 
' ^ r a s í i i / ^ demás prescripciones marcadas 

í^osae ] V 6 Junio de 1873' baj0 los Planosy 
0 ^It̂ tiva 0 i a' condic ione5 facultativas y econó-

Kl1 ruaría i * % ^eoales que están de manifiesto en 
" 'uto n . «o Vaue,•»•0 r"'- í-— - - 1 ~ - - l i -

flriotetlcianan 
JKÍ0c«dela 0 

C^Pofi?? Guerra Intervención, sita en la calle 
núm. 13 todos los dias no feriados 
Mañana. 

I ktdelcorrip ^ en el espresado Establecimiento 
Í VQtaCQnmterá âs ^ez de mañanaj reunién-
h!le&os on̂  a^ora de anticipación para admi-
í^sicln epresentei1-

duras ni f BQ. liarán en papel del sello décimo 
Pié de J^endas, conforme al modelo que se 

i ^ 6 acredit aíluncio Y acompañadas de la carta 
ht-^ticinp6 "^e r hecho el depósito de cua-
a ^0 de o!0 íesos (lue espresa la condición 

deMar? ÍCÍOnes legales. 
ar20 de 1889—Juan G. Rodríguez. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de calle de núm enterado 

de los planos, presupuestos y condiciones facultativas, 
económico facultativas y legales para contratar la cons
trucción de dos Pabellones en el Cuartel de la Luneta, se 
compromete á tomar á su cargo este servicio, en la can
tidad de (en letra.) 

Y para que sea válida esta proposición es adjunto el 
talón de depósito correspondiente prevenido en la condi
ción 6.* del pliego de condiciones legales. 

Fecha y firma del proponente. 

SECRETARIA DE L A J CINTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION OIVÍL. 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil , se sacará á nueva subasta pública el suminis
tro de raciones á los presos pobres de la cárcel pública 
de Bohol, bajo el tipo en progresión descendente de 12 
céntimos de peso por cada ración diaria, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta 
oficial de Manila,» núm. 150, correspondiente al dia 31 
de Mayo del año último; pero con las salvedades de 
que el valor en que se calcula nuevamente el servicio 
asciende próximamente á 6.069 pesos, 75 céntimos, y la 
importancia de la íianza de licitación, debe elevarse á 
333 pesos 49 céntimos, 5 p § de la anterior suma. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones (Intramu
ros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia 22 de Marzo próximo, á las diez en punto de 
mañana. Los que deseen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.*, acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garant ía correspondiente. 

Manila, 25 de Febrero de 1889.—Abraham García y 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil, se sacará k nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio del sello y resello de pesas y medidas del l.er 
grupo de la provincia de Iloilo, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 900 pesos con 5 cént. anuales, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta 
oficial de Manila» núm. 120, correspondiente al dia 28 
de Octubre del año últ imo. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa nám. 1, de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), 
el dia 12 de Marzo próximo á las diez en punto de su 
mañana. Los que deseen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garant ía correspondiente. 

Manila, 11 de Febrero de 1889.=Abraham García y 
García. 1 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS . 

El dia 6 de Abri l próximo k las diez de la m a ñ a n a , 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de Iloilo, el servicio del arriendo por 
un trienio de la renta del primar grupo del juego de 
gallos de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 17.000 pesos 50 céntimos, y con ex-
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de esta Capital, núm. 16, de fecha 16 de Enero 
último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 7 de Marzo de 1889.—Miguel Torres. 2 

B l dia 6 de A b r i l próximo a las diez de la m a ñ a n a , se su
bas ta rá ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se cons t i tu i rá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
ntigua Aduana, y ante la Subaitama de la provincia de llocos 
Sur, el servicio del arriendo por un trienio de la renta del juegro 
de gallos de dicha provincia, coa estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á cont inuac ión . 

L a hora para la subasta de que se trata, sa regirá por la 
que marque el relój que existe en el salón de actos públicos 

Manila, 7 de Marzo de 1889.—Miguel Torres. 

A d m i n í s í r a c i ó n Central de Rentas, Propiedades y Aduanas 
de F i l i p i n a s . 

Pliego de condiciones generales ju r íd ico -admin i s t r a t ivas que 
forma esta Adminis t ración Central para sacar á subasta s imul 
tánea , ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y 
la Subalterna de llocos Sur, el arriendo del juego de ganos de 
de dicha provicia, redactado coa arreglo á las disposiciones 
vigentes para la cont ra tac ión de servicios públ icos . 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. * La Hacienda arrienda en públ ica almoneda la renta del 

juego de gallos de la provincia de llocos Sur, bajo el tipo en p r o 
gresión ascendente, de 6046 pesos 21 c é n t . 

2. ' La duración de la contrata será de tres años, que empe
zarán á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación _por el Excmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda de la escritura de obl igación y fianza que dicho c o n 
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere 
terminado. SI á la notificación del referido decreto la contrata 
no hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista será 
forzosamente desde el dia siguiente a l del fenecimiento de la 
anterior. 

3* E n el caso de disponer S. M la supres ión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, p r é -
vio aviso al contratista con medio afio de ant ic ipación. 

Obligaciones del Contratista. 
^ Introducir en l a Tesorería Central 6 en la Admkr ie -

tracion de Hacienda püblica de la provincia de llocos Sur, por 
meses anticipados, el importe de la contrata. E l primer lugres» 
t end rá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el Con
tratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el m f t í B K 
dia en que vence el anterior. 
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6. " Se garant izará el contrato con una fianza, equivalente al 
10 por 100 del importe total del servicio, que debe prestarse en 
metálico 6 en valores autorizados al efecto. 

6 / Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispuciere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente y 
si asi EO lo Terificase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
cada día de dilación, pero si ésta excediese de quince días, se 
da rá por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y ocn 
ios eiecios prevenidos en el artículo 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1'52. 

7. » E l contratista no tendrá derecho a que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remunerac ión por calamidades públ icas 
como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, i n u n 
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admi t i rá n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fin. 
8. * La construcción de las galleras será de su cargo, y es 

t a r á n arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todas un cerco proporcionado y las con
diciones de capasidad, vent i lación, decencia y demás indis
pensables. 
9/ E l establecimiento de éstas, t endrá lugar dentro de la 

Í(Oblación 6 á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
a Iglesia ó Casa Tribunal , pero de ningum modo en sitios re

tirados n i sin prévio peí miso del Jefe de l a provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre dentro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

U . Por cada soltada cobrará treinta y siete cént imos y cua
tro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleres y permitir jugadas en los dias 
siguientes: 

1.° Todos les domingos del año . 
Todos los demás dias que señala el almanaque con una 2. " 

cruz 
3. ° 
4. ' 
5. ° 
6. ° 
7. 

E l lúnes y már tes de Carnestolendas. 
El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
E n los días y cumpleaños de SS. M M . A A . 
E n las fiestas Reales que de órden superior se celebren el 

n ú m e r o de días que conceda la Intendencia. 
13. Guando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la aplicación del apá r t a lo 5.* de la 
condición anterior, se le permit i rá cel-brar los tres dias de j u 
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el más inmediato en que exista correspondiente as 
mismo grupo. 

E n todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con diez 
dias de ant ic ipación á la autoridad administrativa del pueblo á que 
corresponda la festividad que vaya á celebrarse y de aquel en que 
como el m á s próximo hayan de tener lugar las jugada?; debiendo 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y Gobernador-
cilios un incidente que justifique ser cierto lo que exponga el 
contratista. 

14. Solamente estaran abiertas las galleras desde que se con
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los Do
mingos de cuareáma que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 
las gañeras en el dia sigiente hábi l . Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres d f l Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de SS. M M . y A A . caigan en 
Domingo ó fiestas ae ana cruz. 

16. Fuera de los días que se determina en el artículo 12 con 
la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 14, 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en n i n g ú n otro del año; 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores n i particu
lares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo éu las establecidas en los dias, 
y horas designados en los art ículos 13, 14 y 15. 

18. Caando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
los corresp ndientes nombramientos por conducto ;de la A d m i 
nistración de Hacienda públ ica de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos úe derechos de firma. 

19. E l asentista se a tendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Real órden 
de la misma fecha, asi como también á las demás superiores 
disposiciones que no se hallen derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irroguen 
en la extensión de la esertura, que dentro de los diez dias h á 
biles si mientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar á esta Adminis t rac ión Central para los efectos que 
procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos 6 quienes le representen, cont inuarán 
«1 serv ció, bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
Jái muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por 
adminis t ración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados, 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda ob l i 
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas cjudiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prór roga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
.23. Guando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro del té rmino fijado en la condición 20, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
guales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satislaciendo al Estado los perjuicios 
que l e hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la g a r a n t í a no alcanzase á cubrir estas responsabilidiuies, 
se les secues t ra rán los bienes hasta cubrir el impone proba
ble de ellos. 

Si en e! nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, so h a r á el servicio por adminis t ración á perjuicio del 
primer r e m á t a m e . 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó A d m i 
n i s t rac ión de Haciouda públ ica de Ilocoá Sur, la cantidad de 302 
pesos 31 cén t imos , cinco por ciento del tipo lijado para abrir pos
tura en el crler o de la duración, debiendo unirse el documento que 
lo justifique á la proposición. 

25. ^.a calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta con+rata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extemiidas en 
papel del sello 10.°, firmadas y bajo la fórmula que se designa 
al final de este pliego; iadicandosfe además en el sobre la cor
respondiente asignación personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

27. A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admit i rá proposición alguna que altere ó modifique 
si presente pliego de condiciones, á excepción del artículo 1.» 
que es el del tipo en progresión ascendente, 

29. No se admi t i rán después mejoras de ninguna especie rela
tivas al todo ó parte alguna del contrato. E n caso de que se 

promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la via 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente general, que es la A u t o 
ridad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facul
tades compete resolver las que se susciten en cuanto tengan 
relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar des
pués de esta resolución al Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto t é r 
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore m á s su propuesta. En el caso de 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposicio
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal 
menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplica
ción oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia 
general. Los demás documentos de depósito serán devueltos sin 
demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprooada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el expediente de la que deba celebrarse en 
la provincia, cuando fuese s imul táneamente , y cuyo expediente 
se u n i r á el acta levantada, firmada por todos los Señores que 
compusieren la Junta. 

S i por cualquier motivo intentase el contratista la resicion 
del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescicion lo exigiera 
el in terés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya aprobado 
por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue 

Jara el cumplimiento del contrato, á presentar por conducto de 
a Administración Central de Propiedades un pliego de papel del 

sello tercero y tres sellos de derechos de firma por valor de 
un peso cada uno, para la extensión del t í tulo que le corresponde. 

No se admi t i rá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote en el mismo la presentac ión de la cédula que 
acredita la personalidad de los licitadores, si son Españo les 6 
Extranjeros y la patente de Capitación, si fuesen chinos, con 
sujeción á lo que determina el caso 5." del art. 2.* del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 18S4, y de
creto de lalntendenciageneral de Hacienda de 8 de Noviembre 
siguiente. 

Manila, 23 de Febrero de 138S.—El Administrador Central , 
Luis Sagúes . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales A monedas. 

Don . . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo por té rmino de tres 
años el arriendo del juego de gallos de la provincia de llocos Sur, 
por la cantidad de pesos cénts. y con entera sujeción 
al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber i m 
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . . . pesos 
cént imo?, importe del cinco por ciento que expresa la condición 21 
del referido pliego. 

Manila de de 188 2 
Bs copia, M . Torres. 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
Estado del número de vacunados y revacunados en el 

dia de la fecha. 
PUEBLOS. Niño.?. Niñas . 

1 
> 
7 

Manila. 
Tondo, naturales . , 
Idem, mestizos 
Binondo, naturales 
Idem, mestizos 
San J o s é 
Santa Cruz, naturales. 
Idem, mestizos . . . 
Quiapo 
Samúa loc 
San Miguel 
San Fernando de Dilao 
Ermita 
Matate . . . 
Pa rañaque . 
Montalban, . , 

20 ' 24 ' 4 4 " 
Manila, 9 de Marzo de 1889.—El Director, Dr. Cán

delas. 
Nota.—Además de los niños expresados en la re

lación anterior, ha sido vacunado un niño europeo. 
Para el Sábado 16 del presente mes se administra la 

vacuna. 

Total 

1 
3 
1 
8 
1 
3 
6 
3 
4 
2 
2 
3 
2 
I 
2 
2 

Por providencia dei Señor Juez de primera instancia del distrito 
de Quiapo, dictada en la causa n ú m . 481)' cou.'ra D. Luis Basa 
por estafa, se cita, llama y emplaza á dicho procesado, para que 
por el t é rmino de 30 dia>, contados desde la publicación de este 
anuncio, se presente en este Juzgado á fin de ser notificado de 
la Real sentencia y auto de su j^u irdese dictado en su v i r tud , 
apercibido que de no bacerlo, le p a r a r á n los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar 

Juzgado de Quiapo, 7 de Marzo de 1889 —Bonifacio Briones. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de Tondo 
de fecha.8 del actual, recaída en las actuaciones promovidas por 
D. José María Pérez Rubio, sobro declaraci n de propiedad de 
las fincas situadas en el arrabal de la H s r m i U , las cuales l i n 
dan por el Este con una calle sin nombre que parte de la cal
zada de San Luis de dicho an-abal y termina por la conocida de 
Cortafuegos, por el Sur con los solares de D José Villaflor, por 
el Oeste con los de un tal Oiva y con ot o do la propiedad del 
referido Señor Pérez Rubio y por el Norte con dicha calzada de 
San LuiSj se cita y llama a los que se crean con derecho, para 
que en el t é rmino de nueve dias, contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en la «Gaceta oficial de 
Manila», se presenten en e&te Juzgado á deducir sus derechos, 
bajo apercibimiento que de no veriticar o dentro del t é rmino se
ñalado, se procederá á lo que en derecho hubi re lugar. 

Tondo y oficio de mi cargo á 9 de Marzo de 1889.—Gregorio 
Santos, 

Por providencia del Señor Ju z de primera instancia del dis
t r i to de Tondo, de fecha 25 de Febrero úl t imo, recaída en las 
actuaciones promovidas por d ñ a Eusebia Mariano, sobre declara
ción de propiedad de un camar ín de m' ter iah s fuertes, estable
cido en ei solar, situado ea el ba'rio de Ga^alangin del arrabal 
de¿Tondo que l inda por el Este con la calle Real dé dicho barrio, 
por el Norte con los demás soiares del convento de la localidad, 
por el Oeste can la pesquer ía de D (lecilio Guevarra y por el 
ciur con lus mismos solares del convento, se cua y llama á los 
que se crean con derecho á oponer á dicha propiedad; para que 
en el t é rmino de nueve dias, a contar desde el dia siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en la oGaceta oficial» de 

• esta Capital, se presenten en este Juzgado á deducir su derecho, 

bajo apercibimiento que do no hacerlo en el téraji 
se procederá á lo que en derecho hubiere lugar, " • i 

Tondo y oficio de m i cargo á 9 de Marzo de "ig 
Santos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de Tondo, de fecha l del actual, recalda en las -I 
promovidas por D. Lino Cupjilo y doña Giriaca Ai,,,I|| 
declaración de propiedad de una casa de materiale rí:l 
tocho de teja m u-cada con el n ú m . 32 y señalada cojíf 
y con el solar en que se halla plantada la misma *\ 
la ciille de San José del arrabal de Trozo, que milhíN 
frente po^ 25 i d . de fondo, se cita y llama á los 
c m derecho á oponer á dicha propiedad; para 
mino de 0 dias á contar desde el dia siguiente a] £ \ 
cacion del presente anuncio en la «Gacela oficial» de ^1 
se presenten en este Juzgado á deducir sq derecborl 
cibim ento que de no hacerlo en el t é rmino seuslaj- i 
derá á lo que en derecho hubiere lugar. 

Tondo y oficio de m i cargo á 8 de Marzo de 1 
Santos. 

Don Miguel de Tojar y Castillo, Juez de primera ¡5 
propiedad de esta provincia, que de serlo y estar «ifl 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito NoiarvJ 
Por el presente cito, llamo y emplar.o al rea aus^l 

Sarangsang, natural y vecino del pueblo de Barili 
28 años de edad, sin instrucción, de estatura y cuerni) 
color moreno, pe o, cejas y ojo-s nebros, nariz chatA 
guna, boca regular y cara larga, para que por el 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto al 
e n oelp. XniJrsiAn á f.nnt.p.'í ar Ins caraos míe . se 1A l i m . . I 

la causa en su ausencia y rebeldía, parándole los 1 
en justicia haya lujíar. 

Dado en Cebú á 18 de Febrero da 1889*—Miguel Tejar J 
dado de su Si ía . , Alejandro Antioquia. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente 
Janson, natural y vecino del pueblo de Sibonga, sol 
años de edad, sin oficio conocí lo, sin instrucción, de 
cuerpo regulares, color moreno, caril ;rgo, pelo, cejajjj 
gros, nariz chata, boca regular y barbi lamoiño, para 
té rmino de 30 dias, á con ar desde la publicación de e 
se presen'© en este Juzgado ó en la circel pública dj 
dad á contestar loa cargos que le resultan en la caus» 
por robo que contra el mismo y otros se sigue,enlai 
que de hacerlo así , le oiré y adminis t raré justicia, 
cintrario, seguiré sustanciando dicha causa en ausencii 
día, parándole los perjuicios que hubiere lugar-

Dado en Cebú, 20 de Febrero de 1889,—Miguel Tojar, Jeje: 
dado de su Sria , Alejandro Antioquia. ^ 1 

ral 
H a 

Don Miguel Fernandez y* González, Teniente del 
Infantería de Iberia n ú m . 2 y Fiscal de la causa 
al soldado del mismo cuerpo, Crisanto Orva ViceBlíl 
del delito de primera deserción. 

Por la présenle segunda requisitoria, llamo, cito; 
á d i s a n t o Orva Vicente, soldado ae la 5.* Compaili 
Regimiento, hijo d«. Mariano y de Margarita, natatí 
sol, provincia de Zimbalcz, avecindado en Infanta,pn 
ídem, de oficio labrador, edad cuando empir/ó ferri 
su rel igión C. A. R.A estado soUero, sus señales esta 
gro, ojos id , , cejas id . , color moreno, nariz ctiata, tí 
boca regular, estatura un metro seiscientos siete m'lini! 
que en el preciso término de 20 días , contados da 
hlicacion de esta requisitoria en la «Gaceta de MaaiJ! 
rezca en el cuartel de la Luneta que ocupa su rej' 
mi disposición, para responder á los cargos que le r, 
causa que por primera deserción se le s'gue, bajo 
miento de que, si no comparece en el plazo Ajado, 
ra'io rebelde, pa rándo le el perjuicio que haya lugar, 

A su vez, en nombre de S. M . el Rev (q. D. %•) T K . 
bre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero'P1' 
autoridades, tanto civiles como militares y d-' poiicíaju 
que se practiquen activas diligencia1» en busca delr 
dado Crisanto Orva Vicente; y en caso de se'- liabiiio 
en clase de preso, con las seguridades conveniettte>i 
de la Luneta de esta Capital y á mi disposición, pues 
acordado en diligencia de este dia. . 

Dado en Manila, á 7 de Marzo de 1889.-Miguelf« 

Don José Mar ía Verdejo y Salguero, Alférez delnj 
Marina auxiliar de esta Comandancia de Mariw 1 
pital y Fiscal de la causa n ü m . 1421. - . J -
Ignorándose el paradero de los individuos ¡m 

Sinforoso de la Cruz, A n d r é s Aba i , Antonio 
Tolentino, desertores del oergantin goleta *^0l0°l7',; 
facultades que me conceden las Renles ürde^arilOJ' Ü 
y emplazo por este mi tercer edicto á los reten" f, ÍQ 
para que en el t é r m i n o de 10 días, se presenî i 
pi tan ía de Puerto á responder á los cargos qu^f 
la referida causa. , , vt-rdí) ^ 

Manila, 8 de. Ma zo de 1889—José María v 
mandato, José Reyes. 

Don Ciríaco Gutiérrez y Ortigüela. Fiscal de 1» 
del 3.or Tercio de la "Guar !'a Civi l . 
Hal lándose instruyendo sumaria contra ei "eflii 

L i n o N . por heridas inferidas á un g-uardlar„ se 
Compañía y Tercio, cuyo domicilio y P ' ^ . -^s q" 
á todas las autoridades asi Civiles c o m o M m ^ a c i o 
medios sean posibles y en bien de la ?<il1?1 ¿¡yjdu"' 

•) 111 

_ pos;Dies y 
procedan á la busca y captura de dicho m"' ^ 
se expresan al pié, poniéndolo á mi disPüS'rLA U 
bido. Y para que la presente requisitoria ^ 0 

inser ta rá en la «Gaceta oficial u blicidad, se I. 
paragos públicos acostumbrados. 

Tacloban, 7 de Febrero de 1889 —El A1161̂  
Gutiérrez. , ,¡,,0. 

S e ñ a s del paisano Salvador ^ ,3 
Natural de Burauen, provincia de Leií"» 

y de oficio labrador. 

pío*;» I 

Se vende á 
piar en la Secretaria 
bierno General. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—M^1, 


